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En trámite
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Jueces que no meten gol

Si usted fuera director téc-
nico de un equipo de fut-
bol, ¿conservaría a aque-

llos jugadores que, desde que 
firmaron su contrato, no han 
metido gol ni realizado jugadas 
oportunas? Imagine que, al des-
pedirlos, los jugadores protesta-
ran, aduciendo que ellos se ha-
bían presentado puntualmente 
a los entrenamientos, nunca ha-
bían llegado ebrios y, más aún, 
habían desplegado las técnicas 
futbolísticas más sofisticadas en 
cada partido.

La reflexión viene al caso  
a propósito de los jueces de  
Chihuahua que absolvieron al 
asesino de la joven Rubí Frayre 
en un juicio oral. Sus argumen-
tos para haber emitido sentencia 
absolutoria son impecables: se 
plegaron a los principios proce-
sales, respetaron las condiciones 
que señala la ley de Chihuahua y 
actuaron conforme a la dogmá-
tica penal. Nadie los podría san-
cionar por ello. 

Pero a un juez no se le con-
trata sólo para que siga las nor-
mas. Ni siquiera para que las ha-
ga cumplir, como en el caso de 
los árbitros en el futbol. En los 
términos del artículo 20 consti-
tucional, se espera que él dirija 
un proceso cuya finalidad sea  
“el esclarecimiento de los he-
chos, proteger al inocente, pro-
curar que el culpable no quede 
impune y que los daños causa-
dos por el delito se reparen”.  
Esto, naturalmente, tiene que 
hacerlo ceñido al debido proce-
so. Jugando limpio, vaya. 

Y esto fue, precisamen-
te, lo que no hicieron los jueces 
del caso Rubí: pretextaron que, 
al prohibírseles tocar la pelota 
con la mano, era imposible me-

El caso Rubí, en Chihuahua, logró que  

la sociedad esté enterada de lo que ocurrió  

y obligó a que los jueces rindan cuentas.

ter gol. Sin embargo, con las re-
glas que tenían y las enormes 
posibilidades que les otorgaba la 
ley, debieron hallar la manera de 
conducir un proceso más creati-
vo y, desde luego, más justo.

Cuando converso con abo-
gados de Inglaterra o Francia, de 
Estados Unidos o España, su co-
mentario es similar a la hora de 
calificar a los tribunales de nues-
tro país: “en México”, estiman, 
“los jueces penales no juzgan: 
son meros inspectores de con-
trol de calidad”. Se limitan a ve-
rificar si el agente del Ministerio 
Público hizo bien su trabajo.  
Actúan como autómatas, que 
consultan un instructivo y ven  
si, de acuerdo con éste, deben 
condenar o absolver. En ambos 
casos, se lavan las manos,  
declarando que la absolución  
o la condena es imputable al  
Ministerio Público. 

Soy admirador de la función 
judicial y, quizás por ello, soy 
tan severo a la hora de evaluar 
a aquellos burócratas judiciales 
que carecen de compromiso  
social. La función de los jueces 
no es aplicar un recetario –eso 
puede hacerlo cualquiera–  

sino fungir como impartido-
res de justicia. Aclaro: no en ac-
tuar como “justicieros”, cuya so-
la idea pone los pelos de punta a 
cualquiera, sino como servidores 
públicos responsables que, sin 
violar las reglas, generen con-
fianza en la sociedad, absolvien-
do al inocente o castigando al 
culpable de un delito.

“La justicia es un asunto es-
trictamente técnico”, me espetó 
una vez un magistrado. Su ase-
veración me aterró. Si lo fuera, 
pensé, en ningún país desarro-
llado existiría la figura del jurado 
popular que –en opinión de mu-
chos juristas internacionales–  
sigue siendo el método más efi-
caz de cuantos se han diseña-
do para administrar justicia: un 
grupo representativo de la socie-
dad decide la inocencia o culpa-
bilidad de un indiciado, a partir 
de lo que se expone en un juicio 
público. El juez, simplemente, 
determina la sanción a partir de 
dicho criterio.

En México no contamos 
con jurados populares, ni con 
magistrados legos, pero estamos 
construyendo un nuevo sistema 
acusatorio que, apuntalado en la 

publicidad y transparencia, nos 
permitirá ver de qué están he-
chos nuestros jueces, defenso-
res, agentes del MP, peritos y po-
licías. Creo, por lo anterior, con-
tra lo que algunos opinan, que el 
caso Rubí no ha demostrado la 
ineficiencia de los juicios orales 
sino, al contrario, su excelencia. 
Ha logrado que la sociedad esté 
enterada de lo que ocurrió y de 
que los jueces rindan cuentas, en 
los términos del artículo 17 de la 
Constitución.

Hacía mucho tiempo que no 
podíamos examinar con tanta 
nitidez un caso como el de Rubí. 
A pesar de la tragedia que entra-
ñó, de la desafortunada intromi-
sión de algunos políticos y de la 
estrechez de criterio de tres de 
sus protagonistas, hay que cele-
brar la apertura: avanzamos por 
buen camino hacia un juego de 
ligas mayores, donde nuestros 
jueces tendrán que entender 
que, en el sistema acusatorio, no 
son árbitros sino centros delan-
teros. Y, en este sistema, la afi-
ción estará más atenta, más exi-
gente y más crítica que nunca. 

Twitter: @GLaveaga

Los jueces del 
tribunal oral 
de Chihuahua, 
Catalina Ochoa, 
Nezahualcóyotl 
Zúñiga y Rafael 
Boudib.


